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TERMINOS DE REFERENCIA

AREA USUARA

SUB GERENCIA DE TRANSPORTE, MOVILIDAD URBANAY SEGURIDAD VIAL

2. OENOMINACION DE LACONTRATACION

Contratación del servicio de "ttANTENlltlENTO DE U INFRAESTRUCTURA VIAL MED,ANTE

REDUCTORES DE VELOCIDAD EN U URB. SANTA MARIA - MENORCA EN U PROWNCIA DE ICq
REGIONICA.'

3. FINALIDAD PUBLICA

El presente sewiciotiene comolinalidad realizar los trabajos de mantenimlento de la lnfraestruclura vial mediante

la implemantación de reduclores de velocidad a ubicane en la Uó. Sanla Maria - Menorca en la Provincia de

lca, con este mantenimiento se garanüzara la seguridad vial, para los transeúntes de la Uó. Santa Maria -
Menorca.

ANTECEDENTES

La Munic¡palidad Provincial de lca es el órgano de gobiemo promotor del desanollo local con personería juridica

de Derecho Público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines; que goza de autonomia politica,

económica y administraliva sn los asuntos de su competencia, la cual radica en la facultad de elercer aclos da

gobierno, administrativos y de administracrón, con sujec¡ón al ordenamiento juridior.

D€ acuerdo mn ol Art.88'del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) aprobado mediante por

fuenanza Municipal N' 04+2024-MPl, La Sub Gerencia de Transporte, Movilidad y Seguridad Viales la unidad

orgánica responsable de la ejecución del manlenimiento de la infraestructura vial, la señalización horizontal y

vertical ds las vias de la provincia de lca, proyección, ojecución y el funcionamiento del sistema semafórico, asi

wtno auk¡¡iar, su¡rrvisar y fiscalizar las interfererrcias err la via pública.

5. OBJETIVOS DE LACONTRATACION

Objeüvo General: Fortalecer la seguridad vial en las calles Santa Rita, Santa lsabel, Av Alameda Cental del

Dbtrito de lca, Povincia de lca, Departamento de lca.

Objetivo Especíñco: Contratar a Ia persona natural o juridica para brindar servicio de " ltANTENltllENTO DE

U ,,ITFRAESTRIJCTURA WAL HEüANTE REOUCIORES DE WLOCIDAD E¡T LA IIRB. SANTA IilAHA _

IÚENORCA, EN LA PROVINCIA DE lCA, REGION lCA.', en Ia Uó. Santa Maria - Menorca de la ciudad de lca,

Provincia de lca, Departamento de lca.

ALCANCES Y DESCRIPCIO]i¡ DEL SERVICIO

6.I ACTIVIDADES

Para los trab4os d€ manteñ¡miento do ¡nira€struclura v¡al se ha establecido en ol expedisnte técnico del

seMcio de "IíANTENIIúENTO DE L4 ,,VFRIIESIRUCTURA VIAL ,IEDIANTE. REDUCIORES DE
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VELOCIDAD EN LA URB. SANTA IIARIA - MENORCA, EN LA PROVINCIA DE ICA, REGION ICA.' , IAS

siguientes metas a ejecutar:
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6.2 REQUERIMIENTO DEL PROVEEDOR

- El contratista antes del inicio del servicio deberá presentar la Póliza de Seguro Complementario de

Trabajo de Riesgo Salud - Pensión, en la que figure todo su personal que efectuará elTrabajo (Ley N'
26790, Ley de Modemización de la Seguridad Social en Salud), en f¡sico en mesa de partes.

- Se delrurá uurti¡:,iil uuri'rqja¡ ias tvt¡.¡rt¡ur daciur rur dc sugurirJarJ siyrnJu ei pruvcerJor ttt¡rurrral,rie tJc

cualquier daño material o personal que ocasione la ejacución de los trabajos (Ley N" 29783) y su

Reglamento aprobado mediante D,S 005-2012-TR.

- El personal que ejecutara el servicro deberá contar con SCTR vigente (el que se presentara al inic¡ar el

servicio) y deben estar vigentes hasta el acta de finalización.

6.3 RECURSO A SER PROVISTOS POR EL PROVEEDOR

El contratista deberá brindar todos los matenales, equ¡pos u otro serv¡c¡o que será necesarios para el:

" fi,ANTENI'TIENTO DE LA INFRAESTRUCrURA VIAL ITEDIANTE REDUCTORES DE VELOCIDAD EN

LA URB. SANTA MANA - MENORCA, EN U PROVINCIA DE lCA, REGION ICA.' los mismos que se

^^^..^-..^^ ^^x^l^?¡^^ ^^ ^l ^-^^¡i^ñ.^ ¡^l -^^,i^i^ --t^;^ ¡^ l- ^ñá^ñr^ ^^^tár^^iÁñvJ u¡¡ u¡ L^y!v'G¡¡!u v tq P'e@,,!L

6.1 RECURSOS Y FACILIDADES A SER PROVISTOS POR LA ENTIDAD

Se hace entrega del expediente de servicio el cual contiene (Resumen Ejecutivo, Espec¡ficaciones

Técnicas, Mekados, Presupuesto, Relación de lnsumm, Costos y Presupuestos, Cronograma, Estudios

básicos, y Planos del Proyecto) de los trabajos a realizar del servicio.
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6.5 NORMASTECNICAS

El presente servicio de "IíANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL MEDIAfffE

REDUCTORES DEVELOCIDAD EN |-/.URB. SANTAIIIARIA- MENORCA, EN L/.PROWNC,ADE 
'CA,REGION ICA;, debe cumplir mn las normas técnicas de Manual de Dispositivoo de conkol de Transito

aclualizado y rronrras rJe segutitlarJ vigettles al rnontetrtr,l tle su cotlt¡atauión.

6.6 IMPACTO AiIBIENTAL

El proveedor garanüzara la sosten¡bilidad ambiental, procurando svitar impaclos ambientales negativos

durante la prestación del servicio hasta la finalización.

6.7 SEGURoS

- El personal que ejecutará el servicio deberá contar con SCTR vigente (el que se presentara al iniciar el

servicio) y deben estar vigentes hasta el acta de finalización.

- El proveedor brindara toda la seguridad durante el "LANTENIMIENTO DE U INFRAESTRUCruRA

WALMEDIANÍE, REDUCTORES DEWLOCIDAD EN UURB. SANTA'TARIA-'IENORCA, EN LA

PROVINCiA DE lCA. REGrOir rCA.', a su personal mmo a los fanseúntes.

6.3 GESTIÓN DE RIESGOS

La Municipal¡dad Provinc¡al de lca y el contraüsta realizan la gestión de riesgos, a fin de tomar decisiones

informadas, apovechando el impacto de riesgos positivos y disminuyendo la probabilidad de los riesgm

negativoe y su impacto durante la ejecucir5n del servicio, considerando la finalidad pública de la

contratacón.

o

:)as RESULTAOOS ESPERADOS

- Para el inicio del plazo de ejecucrón se deberá suscribir el acta de inicio del servicio por parte del área

usuaria, al ejecutor del servicio y el superv¡sor del servicio.

- Una vez concluido el sorvicio el Contratista deberá enfegar un inlorme donde se detalla el cumpl¡m¡ento

de las actividades espcificadas en el presente servicio, adjuntarrdr,l fotugrafias ¡x.rr cada actividitrj

anles, durante y despuás de la intervención (las fotografias deben incluir la fecha y hora de la toma),

dicho informe deb€ ser presentado en vers¡ón física y d(¡ital por mesa de partes Gerencia de Transporte

y Movilidad Uóana, de la Municipalidad Povincial de lca.

- Luego de ¡ealiza¡ el servicio, el proveedor deberá presentar el acta de finalización del servicio,

debidamente suscrito po¡ el Contraüsta y el supervisor del servicio, a la Sub Gerencia de Transporte,

Movilidad y Seguridad V¡al de la MPl.

- La Sub Gerencia de Transporte, Moülidad Uóana y Seguridad Vial procedeÉ sifuera el c6o, realizar

el acta de observaciones, las cuales deberán ser levantadas en el plazo de 6 dias calendario§.

6.10 OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

- El mntrctista es el responsable directo y aholuto de las actiüdades que realizara sea directamente o

a travás de su personal, debiendo respondsr por el servicio brindado.

- El contratista es responsable por las faftas que puedan ocasionarse en el proceso de ejeorcbn del

servicio en el que haya incunido.
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El contratista es el responsable directo y absoluto de las acüvidades que realizara sea directamente o

a través de su personal, debiendo responder por el servicio brindado.

El mntratista es responsable por las fatas que puedan ocasionarse en el proceso de ejecución del

serv¡cio en el que haya incunido.

Cumplh mn lo d¡spuesto en la nomatividad técnica y reglamentaria vigente, aplicable al objeto del

seNicio.

Prestar los servicios contratados en cumplimento con el presente temino de referencia.

Real¡zar la v¡sita de campo al sector donde se desanollaÉ el proyecto.

Asumir la responsabil¡dad tolal y exclusiva por la calidad de los servicios que preste, para lo cual

mantendÉ cmrdinación permanente con la Sub Gerencia de Transporte, Movil¡dad y fuuridad Vial

sobre los trabalos que ejecuten.

Elmntraüsta será responsable administrativa, ciül y penal; por los resultados que obtenga y que puedan

producir fallas en la ejecrción del servicio.

REQUERIMIENTOS DE POSTOR

REQUISITOS DEL POSTOR

- Persona Natural o persona Jurldica, contar mn inscripción ügente en el Registro Nacional de Proveedores

(RNP).

- Contar con RUC acüvo y habiio.

- Copia de la Vigencia de Poder (personas juridicas).

- No estar impedido para contratar con el estado

- Cop¡a del DNl,

EXPERIE}¡CIA DEL POSTOR

La experienc¡a del polor será acreditada con un monto de facturación igual o mayor a S, tO,000,00 (Cuarenta

mil con 00/100 Sole3), en la prestación de servicios de mantenimiento rnediante rEductores de velocidad,

mantenimiento de ¡nfraestnrtura vial, mantenimiento de cam¡nos vecinales y/o rutinario, manten¡miento

mediante señalización vertcal.

La experienc¡a del postor en la especialidad se acreditará con copia simple de (¡) mntratos u órdenes de

servicios, y su respectiva conform¡dad o constanc¡a de prestación; o (ii) comprobantes de pago cuya cancelación
se acredite documental y fehacientemente; con constancia de deÉsito, nota de abono, reporte de estado de

cuenta, cualquier otro documento emitido por la entidad del sistema financiero que acredite el abono mediante
cancelación en el m¡smo comprobante de pagor. Conespondiente a un máximo de veinte (20) contrataciones.

En caso el poslor sustente su experiencia en la especialidad mediante la contratac¡ón realizada por privados2,

para acreditarla debe presentar de forma obligatoria lo indicado en el numeral (ii) del presente pánafo; no es
posible que acredite su experiencia únicamente con la presentación de contrato u órdenes de compra con

conformidad o con constancia de prestacrón.

1 el solo sello de cancelado en el comprobante de pago, cuando se ha colocado por el propio postor, no puede

ser considerado como una acreditac¡ón que produzca fehac¡encia en relac¡ón a que se encuentra cancelada, es
válido el sello colocado por el cliente del postor (sea utilizado el temino cancelado" o "pagado')

2 se entiende 'privado' como aquellos que no son enüdades contratantes.

*
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EXPERIENCIA OEL PERSONAL CLAVE

DebeÉ ser lngeniero ciü|, profesional debidamente titulado y coleg¡ado con un minimo de 12 meses de
experienc¡a efectiva, mmputados desde la colegiatura como: Residenle o jefe o supervisor o inspeclor o
coord¡nador o jefe de supervisión o residente principal o dircctor resiente o ¡efe residente principal o ingenieo
residente o superv¡sor principal de obra, en la ejecución en manlenim¡ento de inhaestructura vial y/o

mantenimiento de caminos vecinal, mantenimiento de infraestructura vral urbana un (01) añ0, contado a partir de
la mlegiatura.

Además, el personal clave deberá tener conocim¡ento y/o capacitackin relacionada en seguridad vial,

señal¡zación vial, toda vez que el presente servicio lo amerita, el cual será acreditado mediante certiñcado.

Acred itación

La experiencia del personal clave se acredita con cualquiera de los sigu¡entes documentos; (i) copia simple de

contratos y su respectrva conformidad o (ii) constancias o (iii) certificados o (iv) cualquier otra documenlacón
que, de manera fehm¡entes demuestre la experienc¡a del pemonal propuesto.

Los documentos que acrcditan la experiencia deben ¡nclu¡r los nombres y apell¡dos del personalclave, el cargo

desempeñado, el plazo de la presentación indicando el dia, mes y año de incio y culminación, el nombre de la

entidad u organizac¡ón que emrte el documento, la fecha de emisión y nombres, apellidos de quien suscnbe el

documento.

En caso los documentos para acreditar la experiencia establezcan el plazo de la experiencia adqu¡rida por el

personal clave en meses sin especificar los dias se debe de cons¡derar el mes completo.

Se considera aquella experiencia que no tenga una anügüedad mayor a ve¡nüc¡nco años anteriores a la fecha

de la presentación de ofurta,

De presentarse experiencias ejecutada paralelamente (traslape), para el computo del tiempo de drcha

experiencia solo se considera una vez el periodo traslapado.

8. LUGAR Y PLAZO DE PRESTACION DEL SERVICIO

Lugar: El servicio se real¡zará en las Calles Santa Rita, Sanb lsabel, Av Alameda central, del Distrito de lca,

Pmvincia de lca, Región de lca.

Plazo: El plazo de e,jecución para el servicio será de Treinta (30) días calendarios, contabilizados desde la

suscnpción del acta del ¡nicio de servic¡o por parte de la Sub Gerencia de TÉnsito, ttlovilidad Uóana y
Seguridad Vial (área usuaria), el contrat¡sta del servicio y el supervisor del servicio, quedando entendido que

dentro del plazo establec¡do no está comprendido el üempo verificación del cumplimiento de los términos de
referencia y en los casos que coresponda las observmiones por parte del área usuaria y su respecliva
subsanacón.

9. CONFORMIDAD DE LA PRESTACÚN DEL SERVICIO
La conformidad será otorgada por la Sub Gercrrcia de Tránsito, Itlovil¡dad Urbana y Seguridad Vial en el plazo

máximo de siete (7) dias calendario de producida la recepción del servicio mediante acta de recepción, saho
que se requ¡era efectuar pruebas que permitan verificar el cumplim¡ento de la obl¡gación, en cuyo caso la
conformidad se emite en un plazo máximo de veinte (20) días calendario, bap responsab¡lidad del servidor o
funcionario que debe emitir la conformidad.

¡
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conformidad se emite en un plazo máximo de veinte (20) dias calendario, baio responsab¡lidad del servidor o

funcionario que debe emitir la conform¡dad.

De conformidad con el numeral 144.4 del Reglamento de la Ley N" 32069, Ley General de Contrataciones

Públicas, de existir observaciones, la DEC las comun¡ca al comunica al contratista, tndicando claramente el

sentido de estas, otorgándoles un plazo para subsanar dependiendo de Ia complejidad o soflsticación de las

subsanaciones a 'ealizat. El plazo de subsanación no debe ser mayor del 30 % del plazo del entregable

correspondiente. Subsanadas las observaciones dentro del plazo otorgado, no coresponde la aplicación de

penalidades.

Si pese al plazo otorgado, el conkatista no cumpliese a cabaiidad con la subsanación, la entidad contratante

puede otorgar al contratista periodos adicionales, conforme a lo señalado en el numeral 144.4 u optar por resolver

el contrato, de acuerdo con los supuestos de resolución eslablecidos en el lileral b) del numeral 68.'1 del artículo

68 de la Ley.

El mismo plazo establecido para la subsanación de observaciones resulta aplicable para que la enlidad

conlratanle se pronuncie sobre el levantam¡ento de observaciones.

Cuando la Sub Gerencia de Tránsito, N4ovilidad Urbana y Seguridad Vial exceda el plazo previsto para emitir la

conformidad o pronunciarse sobre el levantamiento de las observaciones, los días de relraso no pueden ser

imputados al contratista a efectos de la aplicación de penalidades.

Si pese al plazo otorgado, el conlratista no cumpliese a cabalidad con la subsanación, la Sub Gerencia de

Tránsito, l\,lovilidad Urbana y Segur¡dad V¡al puede otorgar al contratista penodos adicionales u optar por resolver

el conkato.

En caso la Sub Gerencia de Tráns¡to, Movil¡dad Urbana y Seguridad Vial, otorgue periodos adicionales

corresponde aplicar la penalidad por mora desde el vencimiento del plazo inicial para subsanar, sin considerar

los d¡as en los que pudiera incurir la Sub Gerencia de Tránsito, Movilidad Urbana y Seguridad Vial para electuar

las rev¡siones y notificar las observaciones correspond¡entes.

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan con las caracteristicas

y condiciones oÍrecidas, en cuyo caso la Sub Gerencia de Tránsilo, Movilidad Urbana y Seguridad V¡al, no efectúa

la recepción o no olorga la conformidad, según corresponda, debiendo considerarse como no ejecutada la

prestación, aplicándose la penalidad que corresponda por cada dia de atraso.

La recepción conforme de la Sub Gerencia de Tránsito, Movilidad Urbana y Seguridad Vial no obsta su derecho

a reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los articulos 69 de la Ley

N" 32069, Ley Generalde Contrataciones Públicas y el artículo 144 de su Reglamento.

I(}. FORMAOEPAGO

La l\4unicipal¡dad Provincial de lca se obliga a pagar la contraprestación a el contratista en soles, en PAGO

ÚNICO luna armada), luego de la recepción formal y completa de la documentación corespondiente, según lo

establec¡do en el articulo 144 del Reglamento de la Ley N' 32069, Ley General de Contratac¡ones Públicas,

aprobado por Decreto Supremo N'009-2025-EF.

La Sub Gerenc¡a de Tránsito, l\¡ovilidad Urbana y Seguridad Vial deberá remitir la siguienle información

o
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. lnforme del funcionario responsable, emitiendo la conformidad de la prestación efectuada, indicando si

corresponde la aplicac¡ón de penalidad sólo en los casos que corresponda,

o Acta de lnicio de Servicio.

. Acta de Recepción del Serv¡cio.

La lv|unicipalidad Provincial de lca debe efectuar el pago dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes de

otorgada la clnformidad de los servicios, s¡empre que se verifiquen las condiciones establecidas en el contrato

para ello, balo responsabilidad del servidor competente.

I1. PENALIDADES

Si el contratista incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, la

Municipalidad Provincial de lca le aplica automáticamente una penal¡dad por mora por cada dia de atraso, de

acuerdo a la siguiente fórmula:

Penatidad Diaria = 010 x monto

I x ptazo

Donde:

F = 0.40

El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado, Adicionalmente, se

considera justificado el retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, cuando el contratista acredite, de modo

objetivamente sustentado, que el mayor t¡empo transcurrido no le resulta imputable. En este último caso la

califlcación del retraso como iustificado por parle de la l\,4unicipalidad Provincial de lca no da lugar al pago de

gastos generales ni costos directos de ningún tipo, conforme el numeral '120.4 del arliculo 120 del Reglamenlo

de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N'009-
2025-EF.

Otra3 penalidades

Supuesto de apl¡cación de penalidad Forma de cálculoo
N"

0.1 UIT por d¡a y por

cada kabajador.

0.1 UIT por dia y por

cada lrabalador.

Proced¡m¡énto de

ver¡f¡cac¡ón

Según informe del

Supervisor del servicio

Según informe del

Supervisor del servicio

2

Por no conlar con el SCTR vigente de todos los

trabajadores que vienen e/ecutando el servicio.

Por no contar con los implementos de seguridad

descrito en el expedienle del servic¡o

La suma de la aplicación de estos dos tipos de penalidades no debe exceder el 10% del monto vigenle del

contrato, o de ser el caso, del ítem correspondiente.

Las penalidades se deducen de los pagos a cuenta, pagos parciales o del pago f¡nal, según corresponda.

Cuando se llegue a cubnr el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para otras penalidades,

de ser el caso, la Municipalidad Provincial de lca puede resolver el contrato por incumplimiento. En esle caso, la

enlidad contratante notifica al contratista la resolución del contralo de forma parcial o total, según corresponda,

sin la necesidad de apercibirlo previamenle.

1
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12. CONFIDENCIALIOAD

La ¡nformación y material producido bajo los términos de este servicio, tales como escritos, med¡os magnéticos,

digitales, y demás documentación generados por el servicio (en los casos que coresponda), pasará a propiedad

de la i,4unicipalidad Provincial de lca.

El contratista se comprometo a guardar reserva de la información privileg¡ada que conociera en el elerc¡cio de

sus funciones, tareas y demás actividades como parte de la ejecución de la prestactón, no revelando en forma

oral, escrita, ni por cualquier otro medio, hechos, datos, procedimientos, documentación e información de acceso

restringido (confidencial), a la que tuviera acceso a parlir del inicio de las prestaciones relacionadas con el

referido serv¡cio, manteniendo la confidencialidad de la misma de manera permanente.

En caso que incumpliera con cualqu¡era de las obligaciones estipuladas en el presente acuerdo, La ¡,4unicipalidad

Provincial de lca está autorizado a iniciar todas las acciones iudiciales o extrajud¡ciales necesarias para resarcir

del perjuicio, y la obligación de confidencialidad perdurará mientas la información conserve las caracteristicas

para considerarse confidencial.

I3. PROPIEDAOINTELECTUAL

El contratista no tendrá ningún título, palente u otros derechos de propiedad en ninguno de los documentos

preparados mn los fondos de la [¡unicipalidad Prov¡ncial de lca.

Se tendrá todos los derechos de propiedad inlelectual, incluidos s¡n limitaciones, las patentes, derechos de autor,

nombres comerciales y marcas registradas respecto a los productos o documentos y otros materiales que

guarden una relación directa con la ejecución del servicio o que se hubieren creado o producido como

consecuencia o en el cuBo de la ejecución del servicio.

A solicitud de la Municipalidad Provincial de lca, el contratista tomará todas las medidas necesarias y en general

asisl¡rá para obtener esos derechos.

15. CAUSALES OE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO, ORDEN OE SERVICIO Y ORDEN DE COMPRA:

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68.1 del artículo 68 de la Ley

N" 32069, Ley General de Contrataciones Públicas.

14, MEDIDAS DE CONTROL DURANTE LA EJECUCION CONTFACTUAL

En función a la naturaleza de los servicios y la necesidad, la Entidad podrá determinar medidas de control (visitas

de supervisión, inspección entre otros), a ser realizadas durante la ejecución del contrato, es decir, durante el

desarrollo del servicio. Las medidas de control tienen por finalidad verificar el cumplimiento de las condiciones

establecidas en el contrato y exped¡ente del servicio.

Areas que coordinaran con el Profesional, Responsable Técnico, Supervisor de Seruicio, Sub Gerencia de

Transporte, Movilidad y Seguridad Vial.

Área rerponsable de las medidas de control, Responsable Técnico, Supervisor de Servicio, Gerencia de

Transporte, Tránsilo y Segundad Vial.

Area que brlndara la conform¡dad, Sub Gerencia de Transporte, Movilidad y Seguridad Vial.
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De encontrarse en alguno de los supueslos de resolución del contrato, la Municipalidad Provincial de lca y el

contralista procederán de acuerdo con lo establecido en el articulo 122 del Reglamento de la Ley N" 32069, Ley

General de Contralaciones Públicas, aprobado mediante Decrelo Supremo N'009-2025-EF.

Cuando se resuelva el contrato por causas imputables a algunas de las partes, se debe resarcir los daños y

perjuicios ocasionados, a lravés de la indemnizac¡ón conespondiente. Ello no obsta la aplicación de las

sanciones administralivas, penales y pecuniarias a que dicho incumplimiento diere lugar, en el caso que éstas

corespondan.

Lo señalado precedenlemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás obligac¡ones

previstas en el presente contrato,

16. RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS

La recepción conforme de la prestación por parle de la l\,4unicipalidad Provincial de lca no enerva su derecho a

reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los articulos 69 de la Ley N'

32069, Ley General de Contrataciones Públicas y 145 de su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N'

009-2025-EF.

El plazo máximo de responsabilidad del contratista es de 2 años contado a partir de la conformidad otorgada por

La Sub Gerencia de Transporte, Movilidad y Seguridad Vial.

17. CLAUSULADECUMPLTMTENTO(LEyDEPREVENCToNYMTTTGACTONDELCONFLTCTODETNTERESES

EN EL ACCESO Y SALIOA DE PERSONAL OEL SERVICIO PUBLICO, LEY N" 31564}:

Son causales de resolución de contrato la presentación con informac¡ón inexacta o falsa de la Declaración Jurada

de Prohibiciones e lncompatibilidades a que se hace referencia en la Ley de prevención y miligación delconfliclo

de lnlereses en el acceso y salida de personal del seÍvicio público. Asrmismo, en caso se rncumpla con los

impedimentos señalados en el arliculo 5 de dicha ley se apl¡cará la inhabilitación por cinco años para contralar

o preslar servic¡os al Estado, bajo cualquier modalidad.

I8. ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO

A la suscripción de este contrato, el contratista declara y garantiza no haber ofrecido, negociado, prometido o

efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, a los

evaluadores del proceso de contralac¡ón o cualquier servidor de la entidad contralante.

Asimismo, el contratista se obliga a mantener una conducta proba e ínlegra durante la vigencia del contrato, y

después de culm¡nado el mismo en caso exislan controversias pend¡entes de resolver, lo que supone actuar con

probidad, sin cometer actos ilicilos, direcla o indirectamente,

Aunado a ello, el contratista se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortes¡as,

invitaciones, donativos o cualquier beneflcio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a funcionarios públicos,

servidores públicos, locadores de servicios o proveedores de servic¡os del área usuaria, de la dependencia

encargada de la contratación, actores del proceso de contralación y/o cualquier servidor de la entidad

contratante, con la finalidad de obtener alguna venlaja indebida o benef¡cio ilicito. En esa línea, se obliga a

adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se pracliquen los

actos previamente señalados.

A.t

MUNICIPATIDAD PROVINCIAL DE ICA

GERENCIA OE TRANSPORTE Y MOVII.IDAD UREANA
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19. SOLUCIÓN DECONTROVERSIAS

Las mntrovers¡as que surian entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven mediante

conciliación, según el acuerdo de las partes,

Cualqu¡era de las parles t¡ene el derecho a solicitar una conciliación dentro del plazo de caduc¡dad

correspondiente, según lo señalado en el alículo 82 de la Ley N' 32069, Ley General de Contrataciones

Públ¡cas, sin perjuicio de recunir al aóitraje, en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas partes o se llegue

a un acuerdo parcial.

El Laudo arbitral emitido es inapelable, definitivo y obligatorio para las parles desde el momento de su

notificación, según lo previsto en el numeral 84.9 del art¡culo 84 de la Ley N'32069, Ley General de

Contrataciones Públicas.

CONVENIO ARBITRAL

Las parles acuerdan que todo litig¡o y controversia resultante de esle contrato o relativo a éste, se resuelve

mediante arbitraje de acuerdo con los articulos 332 y 333 del Reglamento de la Ley N' 32069, Ley General de

Conkataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N' 009-2025-EF. El arbitraie es organizado y

administrado por la Cámara de Comercio lndustria y Turismo de lca de conformidad con sus reglamentos y

estatutos vigentes.

21. GARANTIAS

Según el art¡culo 61 de la LGCP, el cumplimiento de las obligaciones de los conlratistas debe de ser garantizado

a través de los mecanismos establec¡dos en la presente ley, a fin de cubrir la garantia de f¡el cumplimiento del

conlrato.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ICA

GERENCIA DE TRANSPORfE Y MOVILIOAD UREANA
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Adicionalmenle, el contratista se compromele a denunciar oportunamente ante las autoridades competentes los

actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales luviera conocimiento duranle la ejecución del

contralo con la lvlunicipal¡dad Provincial de lca.

Tratándose de una persona juridica, lo anterior se extiende a sus accionistas, parlicipacionistas, inlegrantes de

los órganos de administrac¡ón, apoderados, representantes legales, funcionartos, asesores o cualquier persona

vinculada a la persona iurídica que representai comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las

obligac¡ones asumidas en virtud del presente contrato.

Flnalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la ejecuc¡ón contractual,

otorga a Municipalidad Provincial de lca el derecho de resolver total o parcialmente el contrato. Cuando lo anterior

se produzca por parte de un proveedor adiudicatano de los catálogos electrónicos de acuerdo marco, el

incumplimiento de la presente cláusula conllevará que sea excluido de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo

Marco. En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y adminislrativas a que

hubiera lugar.

22. CAUSALES DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO, OROEN DE SERVICIO Y ORDEN DE COMPRA

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, orden de servicio y orden de compra, de conformidad con

el numeral 68.1 del artículo 68 de la Ley N' 32069, Ley General de Contralaciones Públicas
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De encontrarse en alguno de los supuestos de resolución del contrato, LAS PARTES procederán de acuerdo

con lo establecido en el alículo 122 del Reglamento de la Ley N' 32069, Ley General de Contrataciones

Públicas, aprobado med¡ante Decreto Supremo N' 009-2025-EF.

Cuando se resuelva el contrato por causas imputables a algunas de las partes, se debe resarcir los daños y

perjuicios ocas¡onados, a través de la indemnización conespond¡ente. Ello no obsta la aplicación de las

sanciones administrativas, penales y pecuniarias a que d¡cho incumplimiento diere lugar, en el caso que éslas

correspondan.

Lo señalado precedentemenle no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás obligaciones

previstas en el presente contrato.

23. RESOLUCION POR TERMINACION ANTICIPAOA

Las pales acuerdan la resolución por terminación anticipada del contrato en caso de que el contrato contenga

más de un hito y el resultado de alguno de estos ¡mp¡da o haga innecesaria la continuidad del siguiente, sin que

resulte atnbuible a alguna de las partes, de acuerdo con Io previsto en el artículo 121 del Reglamento de la Ley

N'32069, Ley General de Contratac¡ones Públicas, probado por Decreto Supremo N'009-2025-EF.

Los hitos específicos son:

1. El incumplimiento injustificado de las obl¡gaciones contractuales, pese haber sido requerido para su

conocimiento.

2. Por acumulación del monto máximo de la penalidad por mora o por acumulación del monto máximo de

otras penalidades, incurridas en la prestación a cargo delcontratista,

3. Por paral¡zación o reducción injustificada de la eiecución de la prestación, pese al requenmiento para

corregir tal situac¡ón.

4. Por caso fortuito o fueza mayor, que impida de manera definitiva con la ejecución del compromiso

contractual, amparado en un hecho sobreviniente al perfeccionamiento del contrato.

RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES

Cuando se resuelva el contrato u orden de serv¡cio por causas imputables a algunas de las partes, se debe

resarcir los daños y perjuicios ocasionados, a través de la indemnización correspondiente. Ello no obsta la

aplicación de las sanciones administrativas, penales y pecuniarias a que dicho incumplimlento diere lugar, en el

caso que éstas corespondan.

Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás obligaciones.

25. SUBCONTRATACION

No es procedente la subcontratación en el presente servic¡o

26. PARTICIPACION EN CONSORCIO

Reouis¡tos

1. El número máximo de consorciados es de 02 integranles.

2. D.2El porcentaje minimo de participación de cada consorciado es de 20%.

3. D.3 El porcentaie minimo de pa(icipación en la eiecución del conlrato, para el integrante del consorcio que

acredite mayor experiencia, es de 20%.
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27. NORMATIVAESPECIFICA

o

Ley de Presupuesto del sector Público para el año 2025 - Ley N' 32185.

Ley General de Contrataciones Públicas - Ley N" 32069.

Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas.

Resolución Directoral N.' 26-2024-t\,tTC/18

Reglamento Nacional de Edificaciones, aprobado por Decreto Supremo N' 011-2006-VIVIENDA

¡/anual de Diseño Geométrico actualizado

[¡anual de Dispositivos de control de Transito actualizado

*!,YtJf
t,vc.ANDRÉsAIr

suao
I)01 SANC TZ

a

Acreditación

Se acreditará con la promesa de consorcio

L\



P7

o

o

" MANTEN IM I ENTO DE LA 
"VFRAESTR 

U CTU RA VI AL
MEDIANTE REDUCTORES DE VELOCIDAD EN LA URB. SANTA
MARIA- MENORCA, EN LA PROVINCIA DE ICA, REGION ICA''

NovrE|IBRÉ, - 2025

MUNICIPAUDAD
PROVINCIAL DE ICA

IDI]DII]NTI] I}IJ DIANTIINIilIIT]NTO

ñflf

ll

tl

/ñ

,l .!



t»
Elaboración de Expedieñte fécnico de Mantenim¡eñto

"MANTENIMIENTO DE IA INFRAESTRUC|URA VIAL MEDIANÍE REOUOORES DE VELOCIDAD EN IA
URg. SANÍA MARIA - MENORC,., EN A PROVINCIA DE ICA, REGION ICA"

O

o

A) INDICE GENERAL



6É,
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o

A) INDICE GENERAL

B) RESUMEN EJECUTIVO

c) ESPECFTCACTONES TECNTCAS

o) PLANTLLA DE METRADOS

E) PRESUPUESTO CLIENTE

F) ACU

G) RELACTON DE TNSUMOS

H) CRONOGRAMAS

I} OESAGREGADO DE GG

J} DESAGREGADO DE GS

K) COTTZACTON

L) PANEL FOTOGRAFICO

MIPLANOS

N) ANEXOS
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MEMORIA DESCRIPTIVA

EXPEDIENTE TECNICO DE MANTENIMIENTO

EXPEDIENTE TÉCNICO OEL MANTENIMIENTO: "A'AIVTENMIENTO DE LA
INFRAESTRUCfURA VIAL MEDIANfE REDUCfORES DE VELOCIDAD EN LA URB.
SANTA MARIA - MENORCA, EN LA PROVINCIA DE ICA, REGION ICA"

1. GENERALIDADES:

o

El exped¡ente técnico de mantenimiento: "MANTENIMIENTO DE LA
INFRAESTRUCIURA VIAL MEDIANTE REDUCIORES OE VELOCIDAD EN U UR8. SAA/IA
MARIA - MENORCA, EN U PROVINCIA 0E lCA, REGION lCA" es formulado con la
f¡nalidad de atender la neces¡dad de real¡zar el mantenimiento de las v¡as y
calles, de la ciudad de lca y a su ves hacer el cumplimiento del ROF, que
permitirá alcanzar las metas de la municipalidad Provincial de lca

2. UBICACION

Ubicación CENTRO DE LA CIUDAO DE ICA

tcA

ICA

Oistrito

P rov¡ncia

Departamento : ICA

Av. y/o Calles a lntervenir: Alameda Central, Calle Santa Rita, Ca. Santa
lsabel

o

2

Gibas reductoras
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3. VIAS DE ACCESO

ACCESO A LA ZONA DE ESTUDIO DESOE LA PROVINCIA DE ICA

(Cuadro N" 01)

4. ASPECTOS FISICOS DE LA ZONA

a. Caracteristicas climáticas

o La caracterizac¡ón cl¡mática comprende bás¡camente el anál¡sis de las

variables climatológicas como son la precipitación y temperatura, con

énfas¡s en la precipitación media, temperatura media y sus componentes:

máxima y minima. Factores que pueden modificar el comportamiento del

pavimento, afectando la resistencia, durabilidad y capac¡dad de carga del

sistema estructural. En tal sentido se hace un estudio del clima en la zona.

Clima y temperatura

Clima: En el Distrito de lca, los veranos son calientes, áridos, nublados y los
inviernos son cómodos, secos y mayormente despejados. Durante el

transcurso del año, la temperatura generalmente varia de 15"C a 28"C y rara
vezbíaa menos 12 "C o sube a más de 31"C.

o En base a la puntuación de turismo, la mejor época del año para visitar lca
para activ¡dades de tiempo caluroso es desde mediados de abril hasta

mediados de noviembre.

Temperatura: La temperatura máxima del dia será de 34'C a las 2 pm,

mientras que la temperatura minima será de 18'C a las 6 am. Se espera un

día húmedo, con una humedad relativa del 66% pudiendo variar del 36%
hasta un máximo del 90% a las 6 am. Se prevé viento fuerte de comp
sudeste, que puede llegar a los 19 km/h a las 5 pm. La proporción de
será del '100%.

te

ES

Av. Municipalidad Plaza de Armas - Menorca

RECORRIDO
vtA

TERRESTRE

DESCRIPCION 0. (km) T. (mlnutos)

700m
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5. BENEFICIARIOS DEL PROYECTO

La población benefic¡ara directa se contempla en las personas que utilizan
vehÍculos que son en cantidad de 47,392 según censo vehicular del 2018 en la
c¡udad de lca provincia y departamento de lcal

6. DESCRIPCION DEL PROYECTO

El proyecto propuesta contemplara trabajos de mantenimiento de la
infraestructura vial, el cambio y pintado de componentes de las vías existentes
de la provincia y departamento de lca.

La intervención surge a necesidad de ¡ealiza¡ la correcta ¡nstalación de los
reductores de velocidad, los cuales vienen siendo realizados sin seguir las
recomendaciones técnicas, proporcionados por parte de la Sub Gerencia de
Transporte, Movil¡dad Urbana y Seguridad V¡al

o Para lograr la ejecuc¡ón del mantenimiento se usarán materiales que favorezcan
la durabilidad y no se deter¡ore con el pasar del tiempo

Las diversas actividades a realizarse se enfocan de la siguiente manera:

Item Descr¡pción Parcial (S/)

01 01 OBRAS PROVISIONALES 1 600 00

01 02 SEGURIOAD SALUO EN EL fRABAJO 1 447 76

01 03 REDUCTOR DE VELOCIOAD 17 824 57

01 04 SEÑALIzAcIoN VERfIcAL I870 60

Tabla 1: Descripción del ffantenimiento Resumido

o

4

Gibas reductoras
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7. CUADRO DE RESUMEN OE METAS

ESTE COSÍO ES REALIZADO A COSTO DE MERCADO
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COSfO fOTAL OEL MANTENIMIENTO

cosTo 0rREcTo

GASTOS GENERALES

UTILIDAO

SUB TOTAL

tGv

PRESUPUESTO TOTAL

SUPERVISION

INVERSIOÑ fOÍAL OEt MANTENIMIENTO

El total del necesario para el presupuesto de mantenimiento total es de 

§ '
5

o

A_A.t
V"B

El presupuesto para este presupuesto ha sido calculado con precios actuales de
materiales de construcción en la ciudad de lca, por lo cual se ha considerado de
acuerdo al costo en la zona del proyecto:
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8. PLAZO DE EJECUCION DE OBRA

El plazo de ejecución del presente proyecto de construcción es: Treinta (30) dias
calendar¡o.

9. SISTEMA DE CONTRATACION

El proceso se rige por el slstema de: SUMA ALZADA.

10. MODALIDAD DE EJECUCION CONTRACTUAL

La modalidad de ejecución del mantenimiento será por Administración lndirecta
- Contrata

O

.§,'

a
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Elaboración de Expediente Técn¡co de Mantenimiento

"MANIENIMIENTO DE LA INFRAES¡RUcrURA VIAL MEDIANTE REDUOORES DE VELOCIDAO EN U
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ESPECIFICACIONES TECNICAS

PROYECTO : MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL I\,,IEDIANTE LA INSTATACION DE
REDUCTORES DE VELOCIDAO EN LA URB. MENORCA, EN LA PROVINCIA DE ICA, REGION ICA
PRESUPUESTO : REDUCTORES DE VELOCIDAD - SANTA ¡/ARIA - l\4ENORCA
PROPIETARIO: SUB GERENCIA DE TRANSPORTE, MOVILIDAD URBANA Y SEGURIDAD VIAL
LOCALIDAD: ICA

DISTRIT0:lCA
PROVINCIA: ICA

DEPARTAMENTO: ICA

FECHA PROY: 0911112025

I.1 OBRAS PROVISIONALES
1.1.1 MOVILIZACION Y DESMOVILIZACION DE EQUIPOS (unidad de medida: gbl)

DESCRtPCtÓN..

La movil¡zación y desmov¡lizac¡ón de equipos y heramientas, consiste en el traslado de las maquinarias y equipos
que va a ser utrlizada en la obra, empleando para ello camiones, y camiones de plataforma, para ello deberá de
tomar las previsiones necesarias en lo referente a perm¡sos de transportes, y poder dar cumpl¡miento del
cronograma de avance programado de los trabajos de la presente obra. EI sistema de movilización empleado por el
contraüsta, deberá ser el adecuado, con la fina¡idad do quo no cause daño a terceros (vlas, edificaciones, empresas
de servicios, y otros), en es€ sentido deberá de coordinar con el supervisor de obra la programación de las
act¡vidades de esta partida. El lngeniero Residente coordinará con la Supervisión sobre los equipos y herramientas a

suministrar; su oporlunidad y permanencia en obra. De ninguna manera se podrá proceder a retirar de la obra alguna
de ¡as máqu¡nas suministradas sin la previa autorización de la Supervisión. Al término de la obra, el Conkatista
eliminará y ale.lará del sitio todo el equipo de construcción, maquinaria, etc., dejando el área util¡zada de maniobra,
totalmente limpia y n¡velada a satisfacción de la Supervisión.

SISTEMA DE CONTROLDECALIDAD..
El Contratista antes de transportar el equipo mecán¡co ofertado al sitio de la obra deberá someterlo a inspecc¡ón.

Este equipo será revisado por el Supervisor en la obra y d€ no encontrario satjsfactorio en cuanto a su condición y
operativ¡dad deberá rechazarlo, en cuyo caso el Contrat¡sta deberá reemplazarlo por otro similar en buenas
cond¡c¡ones de operación. El rechazo del equipo no podrá generar ningún reclamo por parte del Contratista. S¡ el
Contratista opta por transportar un equipo diferente al ofertado, éste no será valorizado por el Supervisor, e ¡nclusive
podrá solicitar su ret¡ro de la obra. El Contratista no podrá relirar de la obra ningún equ¡po sin autorización escrita del
Supervisor.

MÉToOoOEMEDIcIÓN.
El mélodo de medición será en GLOBAL (glb), ciñéndose a que se cumpla con lo especiflcado, veriñcado y aprobado
por el supervlsor.

CONDICIONES DE PAGO.
El pago se efectuará al precio unitario del conkato, en GLoBAL (glb), entendiéndose que dicho precro y pago

constituirá la compensación económica total por los equ¡pos, materiales, mano de obra, henami e imprevistos
que se pudieran presentar durante la elecuc¡ón de esta partida. Así mismo se real¡zará su ación en forma
proporcional al avance de la obra,o en el porcentaje que la supervisión lo autorice, de acuerdo al ce de la obra

I.2 SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
1.2.1 EQUIPO 0E PROTECCION INDIVIDUAL (unidad de medida: gbl)

s2
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DESCRTPCtÓN..

Esta actividad comprende 6n brindar los (EPP) Equipo de Protección Personal a cada uno de los trabajadores en un
100% como indica las normas de seguridad y salud en el Uabalo, estos EPP serán de uso exclusivo de los
trabajadores pudiendo ident¡ficarlos en las actividades que realizaran, €s de uso obligatorio a cada uno de los
trabajadores que se encuentre dentro de los trabajos a realizar.

METODO DE EJECUCION Los EPP tendrán los parámetros mínimos para el uso correspondiente, se enkegará los
EPP antes de ingresar a laborar y se cambiará cuando estos se requieran por sus desgastes, el sistema de enkega
de un nuevo EPP se realizará entregando la prenda desgastada y se reemplazará entregándole una nueva.

SISTEMA DE CONTROL DE CALIDAD El Supervisor verificará fisicamente el cumplimiento de cada una de tas
exigencias que deben cumplk, y le dará su conformidad para proc€dsr a su pago sn la valorización respsctiva.

METODO 0E ftlEDlClON El método de medición para la ejecución de esta partida será en GLOBAL (glb), que
cumpla con lo especif¡cado, verificado y aprobado por el Supervisor.

CONoICIoNES DE PAGO El pago se efectuará al prec¡o unitario del contralo, en GLOBAL (glb), entend¡éndose que
dicho precio y pago constitu¡rá la compensac¡ón económica total por los equipos, materiales, mano do obra,
henamientas e imprev¡stos que se pudieran presentar durante la elecución de esta part¡da.

1.2,2 EQUIPO DE PROTECCION COLECTIVA (un¡dad de medida: gbl)

DESCRTPCTÓN.-

Esta act¡v¡dad comprende en brindar los (EPP) Equipo de Protección Personal a cada uno de los trabajadores en un
10070 como indica las normas de seguridad y salud en el trabajo, estos EPP serán de uso exclus¡vo de los
trabajadores pudiendo identificarlos en las actividades que realizaran, es de uso obligatorio a cada uno de los
trabajadores que se encuentre dentro de los lrabajos a realizar.

METODODEEJECUCION Los EPP tendrán los parámetros mínimos para el uso correspondiente, se entregará los
EPP antes de ingresar a laborar y se cambiará cuando estos se requieran por sus desgastes, el sistema de entrega
de un nuevo EPP se realizará entregando la prenda desgastada y se reemplazará entrcgándole una nueva.

SISTEMA 0E CONTROLDECALIDAD El Supervisor ve¡ificará fisicamente el cumplimiento de cada una de las
ex¡gencias que deben cumplir, y le dará su conformidad para proceder a su pago en la valorización respectiva.

METODODEMEDICION El método de med¡ción para la ejecución de esta partida s6rá en GLOBAL (glb), que cumpla
con lo especificado, verificado y aprobado por el Supervisor.

CONDICIONES DE PAGO El pago se efectuará al prec¡o unilario del contrato, en GLOBAL (glb), entendiéndose que
dicho precio y pago const¡tuirá la compensación económica total por los equipos, materi
henamientas e imprevistos que se pudieran presentar durante la ejecución de esta partida.

I.3 REDUCTOR DE VELOCIDAD
I.3.I OBRAS DE ASFALTO EN CALIENTE
1.3.1.1 SUMINISTRO E INSTALACION DE GIBA (unidad de med¡da: m¡)

DESCRIPCIÓN..

mano de obra,
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Esta partida comprende los trabajos de preparac¡ón preliminar del pavimento existente para recibir la mezcla de
asfalto en callente y el procedimiento de confomación del elemento reductor de velocidad (Giba); con mezcla de
asfalto en cal¡ente.

PROCEDIMIENTO..

Se ejecutara el replanleo de las dimensiones de la giba, ubicado en la posición ¡ndicada en los planos de

arquitecturai según dichas dimensiones se realizara el preparado del area en donde se instalara, para obtener un

mejor agane d€l pavimento se recomienda realizar el picado del area a instalar mediante un martillo.

Luego se ejecutara el trabajo de conformac¡ón del área de liga con el asfalto en caliente a colocar. Para ello
previamente so verificará la limpieza de toda la superficis del área donde se colocára la mezcla asfáltic¿ y luego de

ello se aplicará la capa de riego de liga (MC-250) en toda la superficie (película de 2.5 mm en promedio), esta

aplicación será manual utilizando canetillas, escobas y rastrillos de goma acondic¡onados para el esparcido

uniforme, finalmente se Ie dará un acabado superficial un¡forme mediante el rod¡llado con equipo de compactac¡ón

neumático.

Luego de la actividad del riego de liga se procederá a colocar la m€zcla asfált¡c€ en calionte, directamente del

volquete a los buguies para ser kasladados al área de trabajo. Finalmente se eiecutará los trabajos manuales de

acabado con rastrillos de metal (dientes finos) a fin de darie un acabado adecuado verificándose las dim€nsiones a

nivel de área y €levaciones respetando estrictamente las dimensiones que se ¡ndica los planos de detalles.

Finalmente, se le dará un acabado de sellado superf¡c¡al uniforme médiante el rodillado con equ¡po de compaclación

l¡so y acabado ñnal con neumático. Luego de los trabajos con asfalto se ejecutaran los trabajos de pintura con los

colores y trama detallados en los planos de señalización. (se ajustaran a las disposiciones del manual de dispositivos

de control de trans¡to).

UNIDAD DE MEDIDA..

La un¡dad de medida será por mekos cúbicos (m3)

BASE DE PAGO..

La presente partida, se pagará según el precio unitario del contrato y de acuerdo con ol método de medición y su
pago constituirá Ia compensación completa por los trabajos descritos anteriormente incluyendo mano de obra, leyes

sociales, materiales, equipos, henamienlas, ¡mprevistos y en general todo lo necesario para completar la partida

c0rTectamente.

r.3.2 PtNTA00
'1.3.2.1 Pll,lTADO EN GIBAS (un¡dad de medida: m¡)

oEscRlPcrÓN..
Este traba,o consiste en el suministro y aplicación de sÍmbolos, letras y señales sobre elpavimento terminado.
Todos los trabajos de pintura realizado sobre el pavimento deberán de llsvar l\ricroosferas Reflectivas de vidrio, con
la final¡dad de mejorar la visib¡lidad de las marcas.
El diseño de los símbolos y letras en el pavimento, dimensiones, tipo de pintura y colores a util
acuerdo a los planos y documentos del proyecto, iilanual de Dispositivos de Control de Trá otor para

eberá estar de

eflectivas conCalles y Caneteras. Las marcás permanentes se clasifcan de la siguiente forma: Marcas Ret
pintura de tráfico mnvencional TTP-115F.
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Marcas Retro Reffecüvas con p¡ntura de káfico con base de agua 100% Acríl¡co
Marcas Retro Reflectivas con p¡ntura termoplást¡co.
Marcas Retro Reflect¡vas con material plástico preformado.

llaterlales
Pintura de Tráfico Convencional (Tipo l)

Esta deb6 ser una p¡ntura premezclada y lista para su uso en pavimentos asfálticos. Sus cualidades deben estar
acordes mn las exigidas para p¡nlura de tránsito tipo TT-P-'115F de secado rápido cuya formulación debe obedecer
los requerimientos que se hallan contenidos en las "Especif¡caciones Técnicas de Pinturas para Obras V¡ales'
aprobadas por la D¡rección General de Cam¡nos con R.D. N' 851-98-MTC/15.17.

Tipo ll

57 mínimo

57 minimo

4'l minimo

1,0 máximo

Microesferas Reflsct¡vas ds V¡drio
Las microesferas de v¡drio son un producto usado en la señalización vial de cara a mejorar la visibilidad en las
caneteras y vfas uóanas cuando las condic¡ones de luminosidad no son suflcientes.
Las microesferas actúan como pequeños ojos de gato que reflejan la luz en la d¡rección de la qu€ proviens dando
mejor visibilidad a la canelera. El rayo de luz de los vehículos tiene un retomo inmediato una vez que el mismo es
reflejado en las m¡croesferas de vidrio.
La reffectividad producida por las microesferas de vidrio aumenta ¡os niveles de segur¡dad en las vfas durante la
noche.

Las superfic¡es sobre las cuales se vayan a aplicar los sfmbolos tienen que ser superficies limpias, secas y libres de
partlculas sueltas, lodo, acumulaciones da alquitrán o grasa, u otros matoriales dañinos.

DESCRIPCION Tipo I

Pigmentos (%)

Blanco

Amarillo

54 minimo

54 minimo

Vehículos No Volátiles del Total del Vehiculo (%) 31 minimo

Humedad (Yo) 1 ,0 máximo

Arenilla y Piel (%) 1,0 máximo 1,0 máximo

Viscosidad (Ku) 70-80 70-80

Seco "no p¡ck-up" (minuto) 30 máximo 5 máximo

Sangrado 0,90 mínimo 0 mínimo
P

0

" §¡.,
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Dimensiones
Las señales y letras que serán pintadas sobre el pavimento deben ser lo suficientemente visibles para que un

conductor pueda maniobrar el vehiculo con un determinado tiempo de pre visualización.

Las dimensiones de linea o banda que se debe apl¡car al pavimento, así como de las flechas y las letras tienen que

ser de las dimensiones indicádas en los planos.

Todas las marcas tienen que presenlar una aparienc¡a clara, uniforme y bien terminada.

Las marcas que no tengan una apariencia uniforme y satisfacloria, duranto el dla o la noche, tiensn qu6 ser

conegidas por el Contratista.

Marcas P¡ntadas
Para las marcas con p¡ntura premezcladas la tasa de aplicación será de 2,0 m2 por l¡tro de pintura ¡ncluyendo las

Microesferas (0,26 Kg. de M¡croesferas por litro).

En todo caso, el Supervisor debe definir la velocidad de Ia máquina do pintar para obtoner la dosillcación y el

espesor indicados.

Las marcas se tienen que aplicar por métodos mecánicos. La máquina para pintado de líneas, slmbolos y lelras,

tiene que ser del tipo rociador, que pueda aplicar la pintura en forma satisfactoria bajo presión con una alimentación

uniforme a través de boquillas que rocen directamente sobre el pavimento. Cada máquina tiene que ser capaz de

aplicar dos rayas separadas, continuas o segmentadas, a la vez.

SlSTEi,lA DE C0NTROLDECALIDAD
El Suporvisor controlará que los trabajos de pintura se realic€n adecuadamente, en cuanto al empleo de los
materiales adecuados y cantidades suflcientes, caso contrario podrá ordenar su correcclón y paralización de ser
necesario.

Cualqu¡er discrepanc¡a podrá resolver empleando el Manual de Dispos¡tivos de Conkol de Tránsito Automotor para

Calles y Caneteras.

MÉToDODE MEDICIÓN
El trabajo ejecutado se medirá en METROS CUADRADOS (m2) que cumpla con la espec¡ficación anterior y

aceptada por el Supervisor.

CONOICIONES DE PAGO

El pago se hará al respectivo precio unitario del conkato en METROS CUADRADO (m2), por todo trabajo ejecutado
de acuerdo con esta especificación y aceptado a plena satisfacción por el Supervisor, entendiéndose que dicho
precio y pago constituirá la compensac¡ón económica total por los equipos, materiales, mano de obra, herramientas

e imprevistos que sea necesario realizar para la conecta ejecución de esta paÍtida.

I.4 SEÑALIZACION VERTICAL
1.4,I OBRAS PRELIMINARES
1.4.1.1 EXCAVACION EN TERRENO NORMAL (unidad de medida: m')

DESCRtPCtÓN.-
Comprende los trabajos ds corte de vsreda con equipo, el espesor de vereda de 0.15 m, este kabajo se re
con equipo de corte, para su realización se debe de tener en cuenta los trabajos de protección colectiva e

En lo posible se evitará la polvareda excesiva, apl¡cando un conveniente sistema de regadí0.

UNIDAD DE XlEDlClÓN: La partida se med¡rá por metro l¡neal (ml).

FORMA DE PAGO:
El pago ds la partida será on metros l¡neal (ml) previa conform¡dad del ingeniero responsable

rá

ual.

§
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1.4.1.2 ELIMINACION DE MATERLAL EXCEDENTE PRO0UCTO DE CORTE (unidad de medida: m3)

OESCRIPCÉN..
La eliminación de material excedente, contempla los trabalos de acarreo y llevado a un vehículo producto del corte
de vereda y excavación en terreno normal.

UNIOAD DE MEOICIÓN. La partida se medirá por Metro Cubico (m3).

FORMA DE PAGO. EI pago de la partida será en m3 (m3) previa conformidad del ingen¡ero responsable

I.4,2 OBRAS DE CONCRETO SIMPLE
1.4.2.'l CONCRETO FC=210 KG/CM2 (unidad de med¡da: m3)

DESCRtPCtÓN.-

Esta secc¡ón cont¡ene las prescripciones técnicas requeridas para todas las construcciones de concreto incorporadas
a la obra,

DISENO Y PROPORCION 0EMEZCLA. El conten¡do de cemento requerido y las proporciones más adecuadas
desagregado fino y grueso para la mezcla, con el fin de lograr la resistencia, ¡mpermeabilidad

CURADO. Elconcreto recién colocado, será protegido de un secado prematuro y de tomperaturas excesivamente
calientes, deb¡endo observarse una pérdida mínima de humedad a una temperatura relativamente constante durante
el período requendo para su hidratación y endurecimiento. El inicio del curado debe seguir inmediatamente al

vaciado, por un período continuo m¡nimo de 7 días, con espec¡al cuidado en las primeras 48 horas.

MATERIALES. Cemento será despachado en sacos o bolsas selladas de marca. Localidad delcemento será
equivalente a las Especiflcaciones ASTM C-'150 AASHTO M85, el cual será aceptado solamente con aprobación
expresa delSupervisor, basado en los certificados de ensayo emanados de Laboratorios reconocidos.

FORMA OE MEOICIÓN. El trabajo efectuado se medirá por meko cubico (m3).

FORfr¡lA DE PAGO. El pago se efectuará al prec¡o un¡tario del presupuesto por Metro Cúb¡co (m3) entendiéndose
que d¡cho prec¡o y pago constituirá compensación completa para toda la mano de obra, equipo, herramientas y
demás conceptos que completan esta partida, La valoración se efectuará según los avances de obra, previa

vsnf¡cación dsl ingoniero inspector.

1.4,3 SEÑALES REGLAMENTARIAS INC. COLOCACION
1.4.3.1 SEÑALES PREVENTIVAS lNC. POSTE (unidad de medida: und)

DESCRIPCIÓN..
Este trabajo consiste en la colocación de dispositivos de control vert¡cal permanenle, con la flnalidad de indicar al

usuario las limitac¡on€s o restricc¡ones que gobreman la vía, de acuerdo con estas espocificac¡ones y en
confomidad con el Proyecto, en el marco del ¡,lanualde Dispositivos de Conkol dol Tráns¡lo Automotor para Calles y
Caneteras vigente.

o

iIATERIALES
Paneles: Los paneles están constitu¡dos por la señal propiamente dicha, planchas metálicas o ll de vidrio u otros
y marcos de soporte, los cuales serán uniformes para un proyecto, es decir del m¡smo t¡po de al y de una sola
p¡eza para las señales proventivas y reglamentarias. Los paneles de señales con dimensión hon

2,50 m podrán estar formados por varias piezas modulares uniformes de acuerdo al diseño que
I mayor que

ue el Proyecto.
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No se permitká en ningún caso traslapes, uniones, soldaduras ni añadiduras en cada panel individual.Material

Retroreflectivo: Según lo indicado en la Subsección 800.05 (EG 2013). Postes o estructuras de soporte: Según lo

ind¡cado sn la Subsocc¡ón 800.03 y 800.04 respectivamente (EG 2013). Cimentación: Según lo indicado on la

Subsección 800.08 (EG 2013).

SISTEMA DE CONTROLDECALIOAD

El Supervisor mntrolará que los trabajos se realicen adecuadamente, en cuanto al empleo de los materiales

adecuados y cantidades suf¡c¡entes, caso contrario podrá ordenar su corrección y paralización de ser necesario.

Cualquier discrepancia podrá resolver empleando el Manual de Disposit¡vos de Control de Tránsito Automotor para

Calles y Caneteras.

METOOODEMEDIcIÓN

El trabajo ejecutado se med¡rá en UNIDAD (und) que cumpla con la especificación anterior y aceptada por el

Supervisor.t CONDICIONES DE PAGO

El pago s6 hará a¡ respectivo precio unitano del contrato en UNIDAD (und), por todo trabajo eJecutado de acuerdo

con esta especificación y aceptado a plena satisfacc¡ón por el Supervisor, entendiéndose que dicho precio y pago

constitu¡rá la compensación económica total por los equipos, materiales, mano de obra, herram¡entas e ¡mprevistos
qu€ sea necesario realizar para la conecta ejecución de esta parl¡da.

a
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Elaboración de Expediente Técnico de Mantenirniento

"MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUc7.URA VIAL MEDIANTE REDUC\ORES DE VELOCIOAD EN LA

URB, SANÍA MARIA - MENORCA, EN LA PROVINCIA DE IU, REGION ICA"
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METRADOS

PROYECfO MANfENIM¡ENTO OE LA INFRAESTXUCTURA VIAL MEOIANTE LA INSTALACION DE REOUCTORES DE VELOCIDAD EN LA
UR8, MENORCA, EN LAPROVINCIAOE ICA, REGION ICA

PRESUPUESTO

PROPIEIARIO

UBlc^CION

FECHA OE PROY

REOUCTORES OE VELOCIOAO. SANfA MARIA. MENORCA

SUB GERENCIA OETMNSPORTE, MOVII.IOAO URBAT.{A Y SEGURIOAD VIAI

DPfo: ICA PRoV] ICA DIST: ICA LOC: ICA

09111ft425

Y OESMOVITIZACION OE EOUIPOS 1.00

OEPROTECCION NOIVIOUAL 100

.2.2 DE PROTECCION COLECTIVA 1.00 I
1.3.1.1 E INSTALACION OE GIBA 6.55

o 3.2.1 EN GIBAS 82-44

EN fERR€NO NORMAI 0.90

OE MAÍE RIAL EXCEO€NTE PROOUCIO DE CORIE 1r3

FC.210 KG/CM2 0.90

14.00PREVE¡JTIVAS INC POSTE

o

Dlmañrloñ.!
R¿1.o.¡crip.lón

El.m,
C!nt.

Largo A¡cho Allo
P¡nl¡l Tot¡l

11.1

1 2.1

1.4.1 1

1-4.1.2

1-4-2-1

1.4.3.1
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METRAOOS

PROYECTO: MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAI MEDIANTE LA INSTALACION

DE REDUCTORES DE VELOCIDAD EN LA URB. MENORCA, EN LA PROVINCIA DE

ICA, REGION ICA

REDUCTORES DE VELOCIDAD . SANTA MARIA. MENORCA

SUB GERENCIA DE TRANSPORTE, MOVILIDAD URBANA Y SEGURIDAD VIAL

rcA

rcA

rcA

rcA

091L7/2O2s

PRESUPUESTO:

PROPIETARIO:

LOCALIDAD :

DISTRITO:

PROVINCIA:

DEPARTAMENTO:

FECHA PROY :

o
1.1 OBRAS PROVISIONALES

1,1.1 MOVILIZACION Y DESMOVILIZACION DE EQUIPOS Bbl

O

0atos Drmens ones fotal

Descripción E ementos Cant. x Eler¡ Largo Ancho Alto Parc al
Plano-

Referencia

MOVILIZACJON Y DESMOVILIZACION DE €QUIPOS

1 000 1 000

Tota I 1.000

1.2 SEGURIDAO Y SALUD EN EL TRABAJO

1,2,1 EQUIPO DE PROTECCION INDIVIDUAL 8bl

EQUIPO OE PROTECCION INDIVIDUAL 1 000 1 000

Datos Drmensioñes Total

Descripción Elemeñtos Cant. x E em Largo Ancho Alto P¿rc a
Plano-

Refereñcra
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1,2,2 EQUIPO DE PROTECCION COLECTIVA 8bl

Diñensrones Total

0escripcióñ Elementos Cañt. x Elem La rBo Ancho Alto Parcral
Plano-

Referencia

EQUPO DE PROTECC]ON COLECTIVA 1 000 r.000

Total 1.000

1.3 REDUCTOR DE VETOCIDAD

1.3.T OBRAS DE ASFATTO EN CAI"IENTE

1.3,1.1SUMINIsTRO E INSTALACION DE GIBA

REDUCTOR DE VELOCIOAO TIPO GIgA- AV ALAMEDA CENTRAL

Reductor de velocrd¿d-1 1 000

RedLrctor de Ve oodad'2 1 000

Reductor de Velocrdad-3 1 000

Reductor de Velocrdad-4 1 000

Reductor de Velocrdad-5 1 000

Reductor de Velocrdad-7

!,:999
6.000

0:600

9,9@
0.600

m

6 000 0100 0 600

0100 0 600

0100 0 600

0100

0 100

6 000

6.000

6 000

5 200
-0":199
0.1005 200

o

Total @

TotalDlrnens onesDatos

Parcra
Plaño-

Referencia
AreaElementos Cañt. x Elem La rBoDescripción

A.A.
tc

t-d-Y!Lo-l d" 
-Y9199Í99 :9

Reductor de Velocidad-9 7 450 0 r00

§.

Datos

1.000

REDUCTOR DE VELOCIDAD TIPO GIBA- CA SANTA RITA

1 000

1 000

s20

520

Reductor de velocrdad-6

1 000 705
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REDUCTOR DE VELOCIOAO fIPO GI8A. CA, SANTA ISABEL

Reductor de Velocrd¿d-10 l. 000

1 000

6 000

6 000Reductor de Velocrdad-11

0100

0100

o,9m

0.600

1.3.2 PINTADO

1,3.2.1 PINTADO EN GIBAS

o

o

m2

D¿tos D mensrones Total

Descripción Elemeñtos C¿nt. x Elem LarBo Alto Parcr¿l
Plano-

Referencra

REDUCTOR O€ VELOCIOAD TIPO GI8A. AV, ALAMEDA CENTRAT

Reductor de Velocrdad-1 1 000

Reductor de Velocrdad-2 1 000

Reductor de Velocrdad-3 1 000

Reductor de Veloc dad-4 1 000

l-e-i y9i9l 
9"e_ _v_91_o_!t_d_?_d_::

Reductor de Veloqdad-6

1:00_0

1 000

REDUCTOR DE VELOCIDAD TIPO GIBA. AV ALAMEDA CENTRAL

Reductor de Velocrdad-7 1 000

Reductor de Velo. dad'8 1 000

Reductor de Velocrdad-9 1 000

REDUCTOR DE VELOCIDAD fIPO GISA, CA. SANTA ISABEL

Reductor de Veloc dad-10 I 000

Reductor de Veloc dad - 11 1 000

6.000

6.000

6.000

6.000

9999
6 000

s 
_299

l,?99
7.050

9;999
6.000

1 520

1 520

1.520

1.520

1.520

1.520

1520

1520

1.520

0.100

0100

9 120

? 1?9
9 120

? !"?."0".

?,1?9-
9 120

J:901

,7,?9:
10.716

Total 82.440

1.4 SEÑALIZACION VERTICAL

1.4.1 OBRAS PRETIMINARES

1.4. 1.1 EXCAVACION EN TERRENO NORMAL m3

6.550Tota I

Datos Drmensrones Total

Ancho
Plaño-

Refereñcia
Descripción Eler¡entos Cant. x Elem La r8o Alto P¿rcra

EXCAVACION EN TERRENO NORMAL

14 000 1 000 0 400 0 400 0 896

Ancho

9:19,0

0 600



Total 0.900

,\Y

1.4,1.2 ELIMINACION DE MATERIAL EXCEDENTE PRODUCTO DE CORTE

o
Datos Drmeñsroñes Total

Descripción Elementos La rEo Alto Parcr¿l
Plano-

Referenc¡a

ELIM NACION DE MATERIAL EXCEDENTE

1 000 1.250
I

0 900 1125

fotal 1.130

a 1.4.2 OBRAS DE CONCRETO SIMPTE

1.4.2. 1 CONCREIO FC=210 KG/CM2 m-

CONCR€TO FC=210KG/CM2

1 000 0 400 0 ¿00 0 400 0 896

§

D¿tos Drmensroñes Total

Descripción Elemeñtos Cañt. x Eleñr Lar8o Ancho Alto Parcral
Plano-

Referencia

14 000

ml

Cant. x Elem. Añcho



ü7

1.4.3 SEÑALEs REGIAMENTARIAS INC, COLOCACION

1,4,3,1 SEÑALES PREVENTIVAS INC. POSTE und

t

a

0.900Total:

D¿tos 0rmeñsrones Totai

La r8o Ancho Alto Parcral
Plano-

Referencra
Descripción E ementos

14 000 1 000

5EÑALES PREVENfIVAS INC POSTE

14.000Tota l: I

Cant. x Elem.

14 000



ü(/

Elaboracióñ de Expediente Técñico de Mantenimiento

"MANTENIMIENTO DE LA INFRAESIRUCTURA VIAL MEDIANTE REOUCTORES DE VELOCIDAD EN LA

URB. SANÍA MARIA- MENONCA, EN LA PROVINCIA DE IU, REGION ICA"

o

o

E) PRESUPUESTO GLIENTE



,\\r/

PRESUPUESTO OE OBRA

PROYECTO MANfENIMIENfO OE LA INFRAESIRUCTUR,A VIAI. MEDIAÑIE LA INSÍAI.ACION OE REOUCfORES OE VELOCIDAD EN LA

UR8, MENORCA, EN LAPROVINCTAOE ICA. REGION ICA

PRESUPUESTO

PROPIEIARIO

uEtcacloN

FECHA OE PROY

REOUCTORES DE VEIOCIDAD . MENORCA

SUB GERENCIA OE fRANSPORfE, MOVILIOAD URBAÑA Y SEGURIOAD VIAI

0PT0: ICA PROV: ICA 0lST: ICA LOC: ICA

0si11n025

It.m o.rcripción t nld. I CEnt. Pracio Perchl Sub Tot.l

1.0

1.1

1.1.1

1.2

1.2.1

1.2.2

1.3

1.3.1

1.3.1.1

1.3.2

1.3.2 1

1.4

1.4.1

1.4.1.1

1.4.1.2

1.4.2

REOUCTORES OE VEJ.OCIDAÍ} . XEilORCA

oBR S PRoV|S|ONITFS

MOVILIzACION Y OESMOVILIZACION DE EOUIPOS

SEGURIOAD Y SATUO EN EL TRABNO

EOUIPO DE PROTECCION INDIVIOUAL

EOUIPO DE PROTECCION COLECTIVA

REDUCfOR DE VELOCIDAD

9bl

gbl

9bl

1.00

1.00

1.00

OBRAS OE ASFALfO EN CALIENTE

o SUMINISTRO E INSfAI.ACION OE GIBA

PINfADO

715

PINÍADO EN GIMS
SEÑALIZACION VERfICAL

91.56

OERAS PRELIM NARÉS

E.XCAVACION EN ÍERRENO NORMAI

ELIMINACION OE iAATERIAI EXCEOENTE PROOUCTO OE CORTE

OERAS OE CONCRETO SIMPIE

0.83

1.04

1.1.2.1

1.1.3

CoNCRETo FC=210 KACM2

SEÑA]-ES REGLAMEÑTARIAS INC COLOCACLON

0.83

1,4,3.1 SEÑAI-ES PREVENTIVAS INC, POSTE 13.00

Costo oireclo

GASTOS GENERAI-ES

UTILIOAO

SUB TOTAI

r6v 18%

a PRESUPUESfO TOfAI.

9
;

{a


